
 

INTERNAL 

 

NEGOCIACIÓN VI CONVENIO: 

ACUERDO DE UGT y LA EMPRESA EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 

  

 

Tras el periodo vacacional, la semana pasada retomamos las reuniones de la Comisión Negociadora del VI Convenio, continuando con 
la organización del modelo preventivo de Endesa. 

Con el fin de facilitar el acercamiento de posiciones en un asunto tan importante para todas las partes, en julio acordamos dejar aparcados 
los temas propios de acción sindical en los que sería más complejo acercar posiciones, para centrarnos únicamente en los referentes al 
modelo preventivo. Tras las varias reuniones mantenidas sobre este asunto, en la Comisión Negociadora del pasado miércoles, UGT y la 
Empresa hemos alcanzado un acuerdo sobre este tema.  

Si bien no es el modelo preventivo por el que abogábamos, entendemos que puede ser válido para un desarrollo de la actividad preventiva 
con garantías, siendo más flexible en cuanto a la modalidad de participación y centrado en la adaptación a la organización empresarial 
que se ha implantado en las distintas líneas de negocio. Todo ello tratando de agilizar la propia negociación, pero sin renunciar a nuestros 
principios, a pesar de visualizar el interés de reducción de costes económicos que ha movido a la Empresa en muchos de sus 
planteamientos. 

De momento, los otros sindicatos presentes en la Comisión Negociadora no han validado este modelo preventivo, a pesar de no mostrar 
mayor oposición al mismo, al intentar condicionarlo de forma interesada a temas más propios de acción sindical, concretamente en lo 
relativo a la representatividad tras los procesos electorales. Esto evidencia que están más centrados en sus intereses como organizaciones 
sindicales que en el de los trabajadores, lo que al final les convierte en unos representantes incapaces de alcanzar ningún acuerdo con la 
empresa, limitándose a judicializar (sin éxito alguno) aquello que únicamente les beneficiaría. 

Todos nos jugamos mucho en esta negociación como para condicionarla frívolamente a simples intereses electoralistas. 

En la reunión mantenida ayer, se ha dado respuesta a la propuesta presentada por la empresa en relación a la participación sindical, tema 
que seguiremos debatiendo en la reunión prevista para el próximo martes. 

Por parte de UGT seguiremos tendiendo puentes que nos faciliten un acuerdo final que resulte satisfactorio y de estabilidad, 
tranquilidad y garantías necesarias para la plantilla.  

CONFIA EN UNA ORGANIZACIÓN QUE GARANTICE TU FUTURO CON EXPERIENCIA Y COHERENCIA 

 

 

 

 


